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RESOLUCION DE GERENCiA ¡/UNiCIPAL N'581-2025-GfuI.IVDCC

Cero Colorado. l9 de dlcienbre de 2025

VISTO:

El Informe N'610-2025-SGGIRS-GSCA-|\4DCC suscrito por la Sub Gerente de cestión lntegral de Residuos Sótidos; Informe
N'650-2025-GSCA-MDCC suscrito por el Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente; Proveído N' 4964-2025-Gtut-t¡DCC de
Gerencia Municipal; Informe N'1 138-2025-l\.1DCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalizaclón proveido N'
5086-2025-Gl\¡-MDCC de Gerencia Municipal; Inlorme Legal N'084-2025-GAJ-SGALA-MDCC del Sub'Gerente (e) de Asuntos Legates
Admin¡strativos, yl

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
Órganos de gobjerno local que gozan de autonomía polllica, económ¡ca y admin¡stratiya en los asunlos de su comDetencial

/; Que, el a(ículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anola que la aulonom¡a Que la Conslitucton
'Política del Ped establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

adminislración, con sujeción al ordenamienlo iuridico;
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el articulo 87 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\,4unicipalidades subraya que las munic¡palidades provinciales y
dislritales, para cumpljr su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán eiercer otras funciones y competencias no establecidas
específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilldades y en lanlo dichas lunciones y competencias
n0 estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral4 del articulo 80 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades en referencia, establece que las
municipalidades distritales en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen mmofunción especifica compartida la de administrar
y reglamentar, drreclamenle o por concesión el servicio de agua potable, alcanlaflllado y desagüé, limpieza púbtica y tfatamiento de
residuos sólidos, cuando este en capacidad de hacerlo;

Que, el literald) del artículo 24 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, norma que las munic¡pal¡dades distrjlales
en maleria de maneio de residuos sólidos son competenles para aprobar y actuaiizar el plan distrital de manejo de res¡duos sólidos,
para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el plan nac¡onal;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articu¡o 2 del Oecreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público
contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlifcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo
que se sujete en forma estricta al crédjto presupuestario autorizado a la Entidad pública:

Que, con Informe N'610-2025-SGGIRS-GSCA-[.1DCC de fecha 03 de nov¡embre de 2025 suscrilo por la Sub Gerenle de
Gestión lntegral de Residuos Sólidos, Prof, lllg. Ramito Pérez Ninasivincha d¡ngido al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente,
solicita aprobaciÓn del plan denom¡nado "Plan de Conlingencia del Area Degradada por Res¡duos Sól¡dos del dlstriio de Cerro
Colorado". El rcferido plan de trabajo liene como objelivo Especificosr a) Elaborar el plan de conlingencia del área degradada por
residuos sólidos del sector denominado "Pampa la Estrella y el Hueco"; b) ldenlificar y clasificar riesgos asociados al área degradada
por residuos sólidos del sector denominado 'Pampa la Eslrella y el Hueco'; c) Establecer medidas de contingencja a corto plazo para
los riesgos y emergencias identificadas en el área degradada por residuos sólidos del sector denominado 'Pampa ¡á Esfella y el Hueco";
d) ldenti¡car y describh el equipamienlo necesario para la prevención y atención de emergencias en el área degradada por residuos
sólidos del seclor denominado "Pampa la Estrella y el Hueco"t e) eslablecer funciones y responsabilidades para el cumplimiento de las
medidas establecidas en el plan de conlingencia del sector denom¡nado "Pampa la Estrella y el Hueco";

Que, con Informe N'650-2025-GSCA-|!tDCC defecha l1 dediciembrede 2025 suscr¡lo por elGerente de Servicios ala Ciudad
y Ambienle, Ing, Guillermo Gonzales Aparcana, dirigido al Gerente l\¡unicipal, emite opinión en el cual concluye, esta gerencia aprueba
el conlenido del "Plan de Conlingencia delArea Degradada por Residuos Sólidos deldistito de CerroColorado', con uñ montoest¡maoo
de S/.357,000.00 (Trescienlos cincuenta y siele mil con 00/100 Soles); previa opinión presupuestal favorable;
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Que, la Gerencja de Asesor¡a JurÍd¡ca analizando elexpediente presentado, remiteel Informe Legal N'084-2025-GAJ-SGALA-
ll|DCC del Sub Gerenle (e) de Asunlos [egales Adminislralivos, el mismo que opina: SE APRUEBE el 'Plan de Contingencia del Área
Degradada por Residuos Sólidos del dislrito de Cerro Colorado", por la suma dispuesla en el Informe N" 1138-2025-l\¡DCC/GPPR del
Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabaio sub examine, conliene la información-juslifcación, marco legal,
objetivos, melas, cronograma, entre otros-y elsustento técnico practicado por elfunc¡onario público encargado de su elaboración, asi
mmo la disponibil¡dad presupuestal para su real¡zación -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planifcación, presupuesloy racionalización-, resulla, desde el punto de vista legal, factiblesu aprobación, máxime sicon éste se logrará
no solo identificar y clas¡llcar riesgos asoc¡ados al área degradada por residuos sólidos del sector de'Pampa la Estrella" y 'El Hueco",
sino lambién desarrol¡ar medidas de conlingencia para riesgos y emergencias identiflcadas;

Que, en merito al numeral 41 del arlículo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-|\¡DCC, que desconcentra y delega
alribuciones al Gerente Mun¡cipal para la aprobación de planes de irabajo conlorme a la normatividad de la maleria, corresponde se
expida el acto resolutivo correspondientel

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales c¡ladas, en mnsecuenc¡a y basado en forma exclusiva

en los informes lécnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIVERO, - APROBAR el plan denominado Plan de Coatingenc a del Área Degradada por Res duos Sólidos del

distrilo de Cerro Colorado", por ia suma 5/.357,000.00 (Tresc¡entos cincuenta y siete mil con 00i100 Soles), debiendo ejecutarse

cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTÍCULO SEGUNDO, - ENCARGAR a la Gerente de Serv¡cios a la Ciudad y Ambienle la supervisión y control de la ejecución

del plan de trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARfÍCULo TERCERO. - DISPoNER al Sub Gerente de Gestión Integral de Residuos Sólidos en coord¡nación con el Gerente

de Servicios a la Ciudad y Ambienle la responsabilidad de la ejocución, y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos la

responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución

del plan, asícomo un informe finalcon los resultados obtenidos.

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFiCAR la presenle resolución a la Sub Gerenle de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Gerente

de Serv¡cios a la Ciudad y Ambienle, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados para su

conocimiento v fines oertinenles.

ARflCuLo QUlNTo, - ENCARGAR a la olcina de Tecnologías de la Inlormación, la publicac¡ón de la presenle Resolución e¡
el Portal Institucional de la Página Web de la l\,4unicipalidad oisfilal de Cerro Colorado.

REG/S IRESE COMUN/OUESE Y CÚMPLÁSE.
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